
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente No. 630014003006-2022-00447-00 

 

 

Se pone en conocimiento de las partes para los fines pertinentes, la respuesta 

allegada por parte de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -CRQ- (A.80). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 
 

(Estado Nro.125 del 16 de agosto de 2023)  
JSMZ (Carpeta 5) 
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